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San Juan de Pasto, septiembre 17 de 2025

Doctora

NATALIA MARIA RAMIREZ MARTINEZ

Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
olnunez@minambiente.gov.co

Asunto: Justificacién reduccién de hectareas area Andino Pacifica
Cordial saludo,

‘De conformidad con lo establecido en la Resolucién 1109 del 20 de octubre de 2023, “Por medio de
la cual se prorroga el término de duracién de las zonas de proteccién y desarrolio de los recursos
naturales renovables y del medio ambiente, declaradas mediante la Resolucién No. 1814 de 2015 y
prorrogadas posteriormente a través de las Resoluciones No. 2157 de 2017, 1987 de 2018, 1675 de
2019 y 1125 de 2021”, CORPONARINO, una vez adelantados los estudios técnicos
correspondientes, contintia con el proceso de declaratoria del area denominada Andino Pacifica.

En un inicio, esta area contaba con una ventana de estudio de 19.469,03 hectareas; sin embargo,
tras el andlisis realizado en el documento técnico de soporte, se determiné la reduccién del area a
11.694,27 hectareas. Esta delimitacion obedece a los resultados que evidencian que la mayor
importancia en términos de conectividad ecoldgica se concentra en los ecosistemas de bosque alto
andino y paramo, los cuales cumplen un papel estratégico en la conservacion de la biodiversidad, la
regulacién hidrica y la mitigacién de los efectos del cambio climatico.

En consecuencia, el drea sobre la cual la Corporacién avanzara en el proceso de declaratoria
corresponde a las 11.694,27 hectareas, ubicadas en los municipios de La Llanada, Los Andes y
Cumbitaré, territorios que seran priorizados para garantizar la proteccion, restauracion y gestion

sostenible de sus recursos naturales.

Cordialmente,

ubdirector Intervencion paré la Sostenibilidad Ambiental
CORPONARINO
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